
 
             BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
                                   COMUNICACION "B"  6696                                        09.05.2000 
 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 
 
 

Ref.: Régimen optativo de reestructuración de 
pasivos (Ley 25.190) 
 
 

 
 
  Nos dirigimos a Uds. con referencia a las disposiciones difundidas por la Comunicación 
"A" 3028 (Régimen Optativo de Reestructuración de Pasivos Bancarios). 
 
  Al respecto, les comunicamos que deberán remitir a esta Institución información 
vinculada con los deudores que hayan participado de dicho régimen. Para ello, hasta el 17.05.00 y 
teniendo en cuenta las instrucciones operativas que se acompañan en anexo, informarán: 
 

- Identificación 
- Denominación 
- Situación 
- Monto de la deuda a refinanciarse 
- Bono elegido 
- Valor nominal original que desea adquirir teniendo en cuenta que la deuda a     
refinanciar debe quedar  reflejada en el Valor Final Capitalizado. 

 
   Aquellas entidades que no estuvieran alcanzadas por el presente requerimiento deberán 
presentar una nota expresando tal situación  en la Gerencia de Régimen Informativo antes del 17.05.00. 
El incumplimiento en la remisión de los datos o en la presentación de la nota será tenida en cuenta para 
la eventual aplicación de sanciones previstas en el Art. 41 de la Ley de Entidades Financieras. 
 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Ricardo O. Maero 
Gerente de Régimen 

Informativo 

 Alejandro G. Henke 
Subgerente General  

Área de Coordinación Técnica 
 
 
ANEXO 



                                                                                                                  
                                                                                                                  ANEXO 
                                                                                                     Comunicación “B” 6696 
 
 
 
 La información correspondiente se presentará en un archivo de tipo planilla de 
cálculo grabado en el directorio raíz de un CD y denominado “Rxxxxx.eee”, donde 
xxxxx será reemplazado por el código de cuenta corriente abierto en esta Institución y 
eee será la extensión de nombre de archivo que asigne el software utilizado. 
 
 Los datos a informar son los siguientes: 
 
Identificación:              según las N.P. vigentes del R.I.-D.S.F. 
Denominación:            según las N.P. vigentes del R.I.-D.S.F. 
Situación:                    según las N.P. vigentes del R.I.-D.S.F. 
Monto de deuda:        importe en pesos, sin decimales 
Tipo de bono:              1 a 4    

1- Bonos del Tesoro a tasa de interés capitalizable 2000-2005 
2- Bonos del Tesoro a tasa de interés capitalizable 2000-2010 
3- Bonos del Tesoro a tasa de interés capitalizable 2000-2015 
4- Bonos del Tesoro a tasa de interés capitalizable 2000-2020 

Monto del bono:           importe en pesos, sin decimales 
 
 
 
Identificación Denominación Situación Monto de 

deuda 
Tipo de 
Bono 

Monto del 
Bono 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
 


